
A Despacho del señor Juez con la presente demanda de Cancelación de Patrimonio de Familia. 
Sírvase proveer. 
Cali, 22 de Febrero de 2021 
La Secretaria, 
   
Katherine Gómez. 
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Al revisar la presente demanda de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA, instaurada 
por los señores Belmer Villa López y Franci Ligia Villa López observa el Juzgado que:  
 
1. Este despacho no es competente para conocer del proceso de Cancelación de Patrimonio de 

Familia respecto de los menores SGV Y JEGV, teniendo en cuenta la información aportada 
en el escrito de la demanda, quien precisó que los mismos residen en los Estados Unidos de 
Norteamérica. Lo anterior segundo lo dispuesto en el Articulo 28 Numeral 13 Literal a del 
CGP., que a la letra dice: 
  
“…13. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se determinará así:  
 
a) En los de guarda de niños, niñas o adolescentes, interdicción  y guarda de personas con 
discapacidad mental o de sordomudo, será competente el juez de la residencia del incapaz.” 
 

Razón por la cual deberá aclarar tanto el poder como la demanda y las pretensiones contenidas 
en la misma. 
 
2. No se aporta la dirección de correo electrónico del demandante Belmer Villa López (artículo 

82 del C. G.P.) 
           
En razón a lo anterior se, 

RESUELVE: 
                                                
1.- INADMITIR la presente demanda. 
 
2.- CONCEDER a la actora un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so pena de 

ser rechazada. 

 


